
Nuevos segmentos de crédito 

 

En abril de 2015,  la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera aumentó los 

segmentos de créditos que las instituciones del sistema financiero otorgan. Ahora hay diez 

–algunos con subdivisiones: productivos, comercial ordinario, comercial prioritario, 

consumo ordinario, consumo prioritario, educativo, vivienda de interés público, 

inmobiliario, microcrédito y crédito de inversión pública. 

 

Las tasas para ciertos segmentos son: 

 

 

El detalle de la disposición publicada en el Registro Oficial es la siguiente:  

 



 


